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RESOLUCION N2 11,536 

AQUILES RIGAIL SANTISTEVAN 

INTENDENTE DE COMPASIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor - 
Superintendente de Compañías, según Resolución Ko. 6053 
de 22 de Diciembre de 1. 976; 

CONSTDERANDO:' 

QUE el 5 de Varzo de 1.980, se ha otorgado ante el - 
Notario Quinto del Cantón Guayaquil Doctor Gustavo Falcont 
Ledesma, la.escritura pública de aumento de capital y re- 
forma de estatutos e la Compañía Anónima "MNICENTRO TU - 
RISTICO JABUCAM S,A.* 

0UE el Doctor Henry Raád Antón, en su calidad de Pre 
sidente y Representante Legal de dicha Sociedad, ha pre - 
sentado cuatro copias notariales de la misma, solicitando 
la aprobación de tales actos; 

QUE el Departamento de Inspección de esta Superinten 
dencia de Compañías, ha presentado el Informe No. DIA-80= 
321, de 29 de Abril de 1.989, que comprueba la correcta - 
integración del aumento de capital en los términos cons - 
tantes en la indicada cscritura; 

QUE consta de la miema escritura que se ha dado cunm- 
plimiento a los requisitos de ley; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. - Aprobar: a) el aumento de capital 
efectuado por la Compañía UNICEN 

- TRO TURISTICO JABUCAM S.A.", por la suma de CUARENTA Y - 
CUATRO MILLONES TRESCIENTOS MIL SUCRES, con el cual su - 
capital social quedará elevado a la cantidad de CUARENTA 
Y SIETE MILLONES DE SUCRES, dividido en cuarenta y siete 

-.mil acciones ordinarias y nominativas de Un mil sucres ca 
da una; y, b) la reforma de estatutos constantes en la - 
indicada escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el Notario 5% de es- 
te Cantón, al margen de la matriz 

de la escritura pública de 5 de Mao de 1.980, tome nota 
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de haber sido aprobada mediante esta Resolución y siente ra- 
26n de su cumplimiento. 

E: “ARTÍCULO TERCERO. - Disponer que el: "Registrador Mercan-— 
MO . til' del: Cantón: Guayaquil: a)i- ins- 
AN criba la reférida escritura pública y esta Resolución en el 
“ A : Registro a su.cargo, de-acúuérdo a lós ARts. 158 y'163 de la 

o , Ley de Compañías. Art. :32 del:D;S. No:-733,. de.22 de: 'Agos- 
. No det. 07 Y, bp Cumpla con las demás prescripciones con- 

Len ida as en 5 la Ley de Registro. 
JONLEnA aga CEE ol BEBESOA - 
liupoysudD ono ARTEGULOSCUÁRTO, - Disponer que el Notario 22 de este -- 

Cantón, tome razón del contenido de 
Ya escPitura que se manda a iascribir al margen de la matriz 

0 de la otorgada cl 26 de Septiembre de. 1.956.- Deigual mane- 
s.-:. Ya que, el. Notario.Quinto de este Cartón,. tone razón del con 

. tenido de la escritura que se manda a inscribir al nargen 
O .: + de la matriz de la otorgada el 17 de Octubre de"1.962.- Asi 
Ur, ¿¿ibsmo, que el. Notario 42 “del Cantón , tome .dazón. del -cónteni- 
Pos ' "do de la escritura que se manda a inscribir al -nargen de la 
yn matriz de la otorgada el 17 de Febrero de 1.965.- Igualmen- 
AA que la Notaria. 13a. de este. Cantón, . tome. razón. del. conte 
A nido de la escritura que se manda a inscribir al margen de 
o. la ñiatriz de l2,ototgada el '4 de Julio de 1:977.- Por últi- 
SA mou sea Motario.3s de este Cantón, tome razón del conteni- 

dede ura “que se inscribir al margen de la 
3000304 ARON SoY dea: e Sidrpada to de 1,979, 
ligpayavD násgzO del ¿rca IOLLVEIROA (S 

| ARTICULO QUINTO f Sy ispúrer, JON e publique por una so- 
/ WN la vez én unoide los periódicos de - 

“ Mayor circulación en! ShayaquiL; el-sxtracto de la escritura 
7 pública de 5 de Marz de 1 980; que será elaborado por este 

    

          

    

    

  

      

   

0 e Despacho y la razón de Bu aprobació 
. MA : 

COMUNIQUESE.- Dada y: Lan la Superintendencia - 
de Compañías en Guayaquil, y) de mil novecien- 

0 tos ochenta. -   

LE ; 4 sd antistevan 
LT. INTENDET , STAS 

PROVEYO y firmó la Resolución que antecede el 
Abogado Aquiles Rigail Santistcvan, Ihtendente de Co 
en Guayaquil, a los nueve días del más /de Mayo de mil nove- 
cientos ochenta.- LO CERTIFICO. >= Aomori 
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. GERTIFICO? Que hoy fue inscrita esta Resolución de fojas 6.218 a 6.222, 

. y ocho de mil novecientos ochenta.-5l' Registra A 
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nfimero: 452 del Registro Mercantil¿Rubro de Industriales y anotada bajo 

el nfmero 10.237 del Repertorio»=Guiyuquil, May veinte y ocho de mi, 

vecientos ochenta.=El Registrador Mercañtilo= . 

CHAR ANDRADE 
Cafitón Guayaquil 

CERPIFICO: Que e se tom8 nota. de esta Resolución ' á fojas 3.234 del Registro 

Mercantil de 1.956; 4.132. del Registro Mercantil de 1.962; 2332 del Re_ 

gistro Mercantil de 1.95; 19.328 del Regiatro Mercantil de, 1.977; yo 112426 

del Registro Mercantil, Rubro de Industriales. de mil novecientos sotenta y 

nUSvVO, al margen de las insorifciones respectiva 
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- Registrador Mercantil 

      

   
      

   

do =- Guayaquil, Mayo vei ys 
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